
La elegibilidad 
en Jalisco

La elegibilidad es un calificativo que denota 
la posibilidad de ser elegido o electo 

dentro de una República representativa, 
democrática y federal; se entiende que 

existen cargos de elección popular, que 
cada tres o seis años se deberán elegir 

mediante elecciones auténticas, libres y 
periódicas. Tanto a nivel federal como 

local, la posibilidad de ser votado a cual-
quiera de los cargos de elección popular 

está supeditada a los requisitos que 
enmarcan tanto la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos como la 
Constitución Política del Estado de Jalisco.

Palabras clave: elegibilidad, elección, 
democracia, candidatos, registro.

Antecedentes

México ha tenido diversas 
Constituciones a lo largo de 

su historia. Algunas han sido cen-
tralistas, establecen el poder en 
un solo órgano que controla todas 
las decisiones políticas del país; y 
otras federalistas, como la actual, 
que reconoce la soberanía de los 
estados pero cuenta con mecanis-
mos de coordinación para asuntos 
de la República como un todo.

Para tener una idea general de 
la evolución de las normas rectoras 
jurídico-electorales de México, tal 
como lo señala el doctor José de 
Jesús Covarrubias Dueñas, en el 
siglo xix destacan 63 documentos 
básicos: ocho normas rectoras en 
el país, una Constitución Monár-
quica, dos Estatutos Imperiales y 
tres Constituciones (incluyendo el 
Acta de Reformas), de las cuales 
dos propugnaban por la creación 
de una república centralista y 
las tres restantes por una repú-
blica federalista; asimismo, por su 
estrecha vinculación se presenta 
un Tratado, el acta o Plan de la 
Independencia y el Plan de Ayutla, 
entre otros (Covarrubias, 2003: 21).
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A continuación se hace la narrativa de algunos ordena-
mientos en los cuales se destacan los requisitos de elegibi-
lidad para ocupar algunos cargos de elección popular.

Antecedentes fundamentales para la elaboración de la 
primera Constitución mexicana fueron la española de Cádiz 
de 1812, los “sentimientos de la Nación”, de José María 
Morelos, y el Decreto Constitucional para la Libertad de la 
América Mexicana, o Constitución de Apatzingán, de 1814, 
en donde para la elección de diputados para el Supremo 
Congreso, quienes aspiraran al cargo debían cumplir 
con ciertos requisitos: ser ciudadano con ejercicio de sus 
derechos, 30 años de edad, buena reputación, patriotismo 
acreditado con servicios positivos, y tener luces no vulgares 
para desempeñar las augustas funciones del empleo (Cova-
rrubias, 2003: 22).

La Constitución de 1824 dio vida en México al federa-
lismo, y entre sus disposiciones figura la integración del 
Poder Legislativo, del Supremo Poder Ejecutivo de la Fede-
ración y de los Estados de la Federación, en donde también 
se encuentran requisitos de elegibilidad para acceder a 
dichos cargos, como la edad y la reputación.

En abril de 1842 el Congreso formuló un proyecto para 
una nueva Constitución, donde Mariano Otero propuso un 
gobierno republicano, representativo, popular y federal, así 
como un sistema de representación de las minorías, lo que 
ocasionó gran descontento en la fracción conservadora que 
derivó en diversos enfrentamientos, por lo que el Congreso 
fue disuelto. Sólo hasta junio de 1843 se sancionó una nueva 
Carta Magna, llamada Bases Orgánicas de la República 
Mexicana, en donde la elección de los representantes era 
indirecta, esto es, se dividió a la población en secciones de 
500 habitantes, mismos que elegirían un elector primario; 
éste nombraba los electores secundarios, quienes formaban 
el Colegio Electoral, que a su vez elegía a los diputados al 
Congreso. El Ejecutivo tenía un demostrado derecho de veto 
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de leyes; también aquí se les exigían algunos requisitos 
mínimos para poder aspirar al cargo.

El Acta Constitutiva y de Reformas estableció las garan-
tías individuales para todos los habitantes de la República, 
suprimió el cargo de vicepresidente y adoptó elecciones 
directas para diputados, senadores, presidente de la Repú-
blica y miembros de la Suprema Corte.

El 5 de febrero de 1857 fue aprobada y jurada la nueva 
Constitución por el Congreso Constituyente, y el presidente 
Ignacio Comonfort señala que: “Los derechos del hombre son 
la base y el objeto de las instituciones sociales”. Igualmente, 
se establece que son ciudadanos con derecho a voto todos 
los mexicanos varones que hayan cumplido 18 años si son 
casados, y 21 si no lo son.

Así, en México durante el siglo xix sólo eran elegibles 
quienes tuviesen renta o capital fijo, ya fuese en inmuebles o 
por alguna actividad productiva o lucrativa; de igual forma, 
la Iglesia católica, apostólica y romana controlaba el censo 
poblacional y de ciudadanos, en el que sólo los varones 
podían votar y ser votados. Quienes tenían una vía libre al 
poder, eran los militares, los sacerdotes y las clases econó-
micamente poderosas (Covarrubias, 2009: 25).

La nueva Constitución de 1917 incluía una gran parte de 
los ordenamientos de la de 1857, especialmente lo referente 
a los derechos humanos, ya como “garantías individuales”. 
Se refrendó la división de poderes en Ejecutivo, Judicial 
y Legislativo; este último dejó de ser unicameral para 
dividirse en cámaras de Diputados y Senadores, en donde 
también quedan establecidos los requisitos de elegibilidad 
para acceder a dichos cargos.

Como se puede apreciar a lo largo de los antecedentes 
históricos constitucionales, ya se buscaba que los interesa-
dos en acceder a un cargo de elección popular cumplieran 
con ciertos requisitos.
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Ahora bien, el término “elegibilidad”, según el Diccionario 
de la Real Academia Española es “cualidad de elegible” (Dic-
cionario, 2001: 590), referente a que se tiene la capacidad 
para ser electo.

Según el Glosario Electoral (López, 2007: 154), “elegibi-
lidad es la capacidad y calidad legal que tienen los ciuda-
danos de ser votados para un cargo de elección popular, sin 
diferencia o pertenencia alguna de clase o partido político, 
en tanto cumplan con los requisitos previstos en la legis-
lación aplicable”.

Es “elegible” (López, 2007: 154) aquel ciudadano que 
cumple con los requisitos previstos en el ordenamiento 
legal, al concedérsele el derecho político electoral para ser 
postulado como candidato por un partido político o coalición.

La elegibilidad es un calificativo que denota la posibilidad 
de ser elegido o electo dentro de una República, represen-
tativa, democrática y federal, como es el mandato constitu-
cional establecido en el numeral cuarenta; se entiende que 
existen cargos de elección popular, que cada tres o seis años 
se deberán elegir mediante elecciones auténticas, libres y 
periódicas, como lo señala el Artículo 41 de nuestra norma 
(Covarrubias, 2009: 27).

La cuestión de la elegibilidad tiene que ver con las cuali-
dades que debe reunir una persona, incluso para el ejercicio 
mismo del cargo, tomando en cuenta tanto la visión histórica 
como la doctrinal.

Marco constitucional y legal

Tal y como lo señala el magistrado electoral José de Jesús 
Covarrubias Dueñas, este tema tiene relación directa con 
los artículos del título primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de manera particular los 
artículos 5 en relación con los que van del 30 al 48 y relativos 
a los entes federados; los artículos 115, 116 y 122, de manera 
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principal, considerando además los últimos criterios susten-
tados por la scjn, respecto de los tratados internacionales, 
de manera concreta el Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos de 1996 y el Pacto de San José, Costa 
Rica o Convención Americana de los Derechos Humanos de 
1969, vigentes en México en términos del Artículo 133 de 
nuestra Norma Rectora (Covarrubias, 2009: 28).

Tanto a nivel federal como local, la posibilidad de ser 
votado a cualquiera de los cargos de elección popular está 
supeditada a los requisitos que enmarcan tanto la Carga 
Magna como la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Los requisitos de elegibilidad para los cargos de diputa-
dos, senadores y presidente de la República se encuentran 
en los artículos 55, 58 y 82 respectivamente de la Consti-
tución Política federal.

Por lo que ve a Jalisco, en los artículos 21, 37 y 74 de la 
Constitución Política del Estado se establecen los requisitos 
de elegibilidad para contender al cargo de diputado, gober-
nador y munícipes, respectivamente; en forma correlativa, 
dichos requisitos se establecen en los artículos, 8, 10 y 
11 del Código Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco.

Así, los requisitos de elegibilidad en Jalisco son los que 
señalan la Constitución del Estado y luego el Código Elec-
toral local. A continuación se plantea a manera de compa-
ración lo que señalan ambos ordenamientos legales.
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Como se puede apreciar, únicamente se pueden observar 
algunas disimilitudes respecto a la elección de diputados 
entre la Constitución y el Código Electoral, ambos ordena-
mientos del estado de Jalisco.

Análisis crítico de la figura

Respecto a los requisitos legales citados, en criterios 
adoptados en resoluciones de la Sala Regional Guadalajara 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
éstos se han clasificado como requisitos positivos y requisitos 
negativos.1

a)	 Los positivos son el conjunto de condiciones que se 
requieren para poseer la capacidad de ser elegible; su 
ausencia originaría una incapacidad, y en tal sentido 
son condiciones subjetivas que debe reunir el interesado 
para que nazca el derecho individual a ser elegible a un 
cargo de elección popular. Las condiciones de capacidad 
se encuentran reguladas en el ordenamiento y, como 
consecuencia, son indisponibles dado que no se derivan 
de un acto subjetivo de voluntad. Estos requisitos deben 
ser acreditados por los propios candidatos y partidos 
políticos que los postulen mediante la exhibición de los 
documentos en que se conste su cumplimiento.

b)	 Los negativos, o técnicamente inelegibilidades, que son 
condiciones para un ejercicio preexistente; y se pueden 
eludir mediante la renuncia al cargo o impedimento 
que las origina. De estos requisitos, debe presumirse 
que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la 
lógica jurídica que se deban probar hechos negativos, 

1. Tesis de jurisprudencia sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, identificada con el rubro: Elegibilidad. Cuando 
se trata de requisitos de carácter negativo, la carga de la prueba corresponde a quien 
afirme no se satisfacen. Consultable en las página 527 y 528 de la Compilación 
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes.
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Cuadro 2

Artículo 8.1. Son requisitos para ser electo diputado:

P
os

it
iv

o

N
eg

at
iv

o

I. 	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; 
estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar;

II. 	 Tener cuando menos veintiún años de edad el día de la elección;
III. 	 Ser nativo de Jalisco o avecindado legalmente en él, cuando menos los dos 

años inmediatos anteriores al día de la elección;
iv.	 No ser consejero electoral o secretario ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Electoral; ni magistrado del Tribunal Electoral, a menos que se 
separe de sus funciones dos años antes del día de la elección;

X

X

X

X

y sólo se tendrían por no acreditados mediante prueba 
en contrario, esto es, que se acredite su incumplimiento 
por medios de convicción suficientes.

Debido a la importancia que tienen los cargos de elección 
popular, el legislador pretendió garantizar la idoneidad de 
quienes aspiran a ocupar esos cargos, y por supuesto que 
esencialmente esa idoneidad tiene que ver con factores 
esenciales de esos aspirantes, como son:
a)	 La vinculación al estado y municipio en donde aspire a 

ocupar el cargo de elección popular (requisito positivo);
b)	 El pleno ejercicio de sus derechos, por supuesto entre 

ellos los político-electorales (requisito positivo); y
c)	 La garantía de que se cuenta con autonomía de actua-

ción, de tal forma que esté desvinculado de ciertos cargos 
de función pública, con la anticipación que el propio 
legislador dispuso.

En este sentido, que de acuerdo con los artículos 8, 10 y 11 
del Código Electoral Local, podemos clasificarlos como sigue:
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V. 	 No ser director, presidente, secretario o consejero distrital o municipal de 
los Consejos Distritales o Municipales Electorales del Instituto Electoral, 
a menos que se separe de sus funciones ciento ochenta días antes del día 
de la elección; 

vi. 	 No ser presidente o consejero ciudadano de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes 
del día de la elección;

vii. 	No ser presidente o consejero del Instituto de Transparencia e Informa-
ción Pública del Estado, a menos que se separe de sus funciones noventa 
días antes del día de la elección;

viii. No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, ni tener mando en la 
Policía o en cuerpos de seguridad pública en el distrito en que se pretenda 
su elección, cuando menos noventa días antes de ella;

ix. 	 No ser secretario general de Gobierno o quien haga sus veces, secreta-
rio del Despacho del Poder Ejecutivo, procurador general de Justicia del 
Estado, procurador social, magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, 
del Tribunal de lo Administrativo, integrante del Consejo de la Judicatura 
del Estado o magistrado del Tribunal de Arbitraje y Escalafón; a no ser 
que se separe del cargo noventa días antes al de la jornada electoral;

X. 	 No ser juez, secretario de Juzgado, secretario del Consejo de la Judicatura 
del Estado, presidente municipal, síndico, secretario de Ayuntamiento, 
titular de alguna dependencia de recaudación fiscal de la Federación, del 
estado o municipal, a menos que se separe de su cargo en los términos que 
previene la fracción anterior; y

xi. 	 En caso de haberse desempeñado como servidor público, acreditar que 
cumplió con la obligación de presentar declaración de situación patrimo-
nial en los términos de ley.

X

X

X

X

X

X

X

Artículo 10.1. Para ser gobernador del estado se requiere:
P

os
it

iv
o

N
eg

at
iv

o

I. 	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. 	 Tener cuando menos treinta años de edad el día de la elección;
III. 	 Ser nativo del estado o avecindado en él, cuando menos cinco años inme-

diatamente anteriores al día de la elección;
iv. No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, ni en las fuerzas de 

seguridad pública del estado cuando menos noventa días anteriores al día 
de la elección;

V. 	 No ser secretario general de Gobierno o secretario del Despacho del Poder 
Ejecutivo, a no ser que se separe del cargo, cuando menos noventa días 
antes de la elección.

X
X
X

X

X
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Artículo 11.1. Para ser presidente municipal, regidor y síndico se requiere:

I. 	 Ser ciudadano mexicano;
II. 	 Ser nativo del municipio o área metropolitana correspondiente, o acredi-

tar ser vecino de aquéllos cuando menos tres años inmediatos al día de la 
elección;

III. 	 Estar en pleno ejercicio de sus derechos;
iv. 	 No ser magistrado del Tribunal Electoral, integrante del organismo elec-

toral con derecho a voto, procurador social o presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones 
ciento ochenta días antes de la elección;

V. 	 No ser consejero ciudadano de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
a menos que se separe de sus funciones noventa días antes de la elección;

vi. 	 No estar en servicio activo en el Ejército Nacional ni tener mando en la 
Policía o en cuerpo de seguridad pública en el municipio en que se pre-
tenda su elección, cuando menos noventa días antes de ella;

vii. 	No ser secretario general de Gobierno o quien haga sus veces, secretario del 
Despacho del Poder Ejecutivo, magistrado del Supremo Tribunal de Justi-
cia, del Tribunal de lo Administrativo, del Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
o miembro del Consejo de la Judicatura. Los servidores públicos compren-
didos en esta fracción podrán ser electos siempre que, al efectuarse la elec-
ción, tengan cuando menos noventa días de estar separados de sus cargos;

viii.	No ser juez, secretario de Juzgado o titular de alguna dependencia de 
recaudación fiscal de la Federación o del estado en el municipio en que 
pretenda su elección, a menos que se separe de su cargo en los términos 
que previene la fracción anterior; y 

ix. 	 No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se separe 
del cargo noventa días antes de la elección. Si se trata del funcionario encar-
gado de las finanzas municipales, es preciso que haya rendido sus cuentas 
al Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda.

X

X

X

X

X

X

X

X

Fuente: elaboración propia.

El estudio de los “requisitos de elegibilidad” se puede abordar 
desde tres puntos de vista: constitucionales, legales y estatutarios; 
respecto de estos últimos, son los que según la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación están con-
feridos a los partidos políticos, ya que el Artículo 41 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos les da el derecho 
de regir su vida interna.

Nuestra Carta Magna regula que los partidos políticos tienen la 
obligación de promover entre el pueblo, la participación activa en la 
vida democrática nacional desde las tres esferas de la integración 
política: federal, estatal y municipal. En ese sentido, tanto de forma 
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unitaria como en coaliciones (partidos políticos coaligados 
con interés común de postulación) la facultad de postular 
candidatos a cargos de elección popular, por supuesto bajo 
las formalidades, procedimientos y requisitos legales para 
ese efecto establecidos en el convenio respectivo.

Lo anterior lo reafirma el doctor José de Jesús Cova-
rrubias Dueñas en su artículo titulado “La elegibilidad en 
México” (2009), al señalar que además de nuestra Norma 
Rectora, existen las legislaciones reglamentarias de las 
Constituciones, tanto de la federal como de los entes fede-
rados, las cuales deben ser consideradas al establecer los 
requisitos de elegibilidad; la mayor parte se denominan 
códigos o leyes electorales. También deben considerarse los 
estatutos de los partidos políticos, convocatorias y demás 
normas que se establezcan para elegir sus candidatos, tanto 
para las precampañas como para las campañas y el proceso 
electoral (Covarrubias, 2009: 28).

Por lo que ve a Jalisco, en el Código Electoral y de Partici-
pación Ciudadana, artículo 66, se puntualizan los derechos 
de los partidos políticos, entre otros el de participación en 
las elecciones locales para diputados, munícipes y gober-
nador (fracción vi).

Resulta correcto para su servidor el que se establezcan 
ciertos requisitos, como ya se dijo, positivos y negativos, 
mas no pasa inadvertido que de un análisis detenido a 
los artículos 21, 37 y 74 de la Constitución Política del 
Estado, y sus correlativos 8, 10 y 11 del Código Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado, donde se norman 
los requisitos de elegibilidad para contender al cargo de 
diputado, gobernador y munícipes, respectivamente, se 
puede observar que en dichas disposiciones nada se señala 
respecto a la prohibición de ser senador, diputado federal o 
diputado local o estar ocupando un cargo de elección popu-
lar; sólo especifica algunas situaciones como el tiempo de 
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separación, que son 90 días antes de la elección y no durante 
todo el proceso electoral.

Además, cabe señalar que respecto al requisito de la 
ciudadanía, coinciden los tres artículos, limitando la posibi-
lidad de ser válidamente electo como diputado, gobernador 
o munícipe a los ciudadanos mexicanos, además de estar en 
pleno ejercicio de sus derechos, y para el caso de diputado 
estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar.

La edad es un factor importante para ocupar el cargo de 
diputado o gobernador, en donde deberán tener 21 años en 
el primer caso y 30 para gobernador.

Además, en todos los casos deberán ser nativos de Jalisco 
o avecindados en él; el tiempo difiere, ya que para diputado 
se piden cuando menos dos años inmediatos anteriores al 
día de la elección, para gobernador serán cinco años y para 
munícipes tres.

En sentido estricto, se excluyen para poder participar en 
un proceso electoral para ocupar el cargo de diputado, a: 
•	 Los consejeros electorales, secretario ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Electoral, magistrado del 
Tribunal Electoral, a menos que se separen del cargo 
dos años antes del día de la elección.

•	 El director, presidente, secretario o consejero distrital 
o municipal de los Consejos Distritales o Municipales 
Electorales del Instituto Electoral, a menos que se sepa-
ren del cargo 80 días antes de la elección.

•	 El presidente o consejero ciudadano de la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos, en este caso tiene la opción 
de separarse del cargo 90 días antes de la elección.

•	 El presidente o consejero del Instituto de Transparencia 
e Información Pública del Estado, a menos que se separe 
del cargo 90 días antes de la elección.

•	 Quienes estén en servicio activo en el Ejército Nacional, 
tengan mando en la Policía o en cuerpos de seguridad 
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pública en el distrito en que se pretenda su elección, 
debiéndose en su caso separarse del cargo 90 días antes.

•	 El secretario general de Gobierno o quien haga sus 
veces, secretario del Despacho del Poder Ejecutivo, 
procurador general de Justicia del Estado, procurador 
social, magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, del 
Tribunal de lo Administrativo, integrante del Consejo 
de la Judicatura del Estado, magistrado del Tribunal 
de Arbitraje y Escalafón, pudiendo separarse del cargo 
90 días antes de la elección.

•	 El juez, secretario de Juzgado, secretario del Consejo 
de la Judicatura del Estado, presidente municipal, 
síndico, secretario de Ayuntamiento, titular de alguna 
dependencia de recaudación fiscal de la Federación, del 
estado o municipal, a menos que se separe del cargo 90 
días antes.

•	 De haberse desempeñado como funcionario público, 
haber presentado declaración patrimonial.

Por lo que ve al cargo de gobernador, únicamente se le 
restringe en el sentido de no estar en el servicio activo en 
el Ejército Nacional, o en las fuerzas de seguridad pública, 
así como no ser secretario general de Gobierno o secretario 
de Despacho del Poder Ejecutivo, a menos que se separe del 
cargo 90 días antes de la elección.

Por lo que respecta a munícipes, quedan limitados para 
participar:
•	 Los magistrados del Tribunal Electoral, procurador 

social o presidente de la Comisión de Derechos Huma-
nos, a menos que se separen del cargo 180 días antes 
de la elección.

•	 El consejero ciudadano de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, quien podrá separarse del cargo 90 días 
antes.
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•	 Quienes estén en servicio activo en el Ejército Nacional, 
tengan mando en la Policía o en cuerpos de seguridad 
pública en el distrito en que se pretenda su elección, 
debiéndose en su caso separarse del cargo 90 días antes.

•	 El secretario general de Gobierno o quien haga sus veces, 
secretario del Despacho del Poder Ejecutivo, magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo 
Administrativo, del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, 
y los miembros del Consejo de la Judicatura, quienes 
podrán participar si deciden separarse del cargo 90 días 
antes de la elección.

•	 El juez, secretario de Juzgado, secretario de Juzgado 
o titular de alguna dependencia de recaudación fiscal 
de la Federación o del estado en el municipio en que 
pretenda su elección, a menos que se separe del cargo 
90 días antes de la elección.

•	 El servidor público del municipio de que se trate, a 
menos que se separe del cargo 90 días antes de la elec-
ción, además de tratarse del funcionario encargado de 
las financias municipales, deberá haber rendido cuentas 
al Congreso del Estado por conducto de la Contaduría 
Mayor de Hacienda.

Como se puede apreciar, el hecho de haber ejercido un cargo 
público no es una limitante para poder ejercer otro inme-
diato, siempre y cuando se cumpla con la separación del 
cargo con antelación y siempre y cuando se esté en alguno 
de los supuestos señalados.

Análisis de un caso concreto

rap-152/2009.
Recurso de apelación promovido por el Partido Acción 

Nacional, en contra de recurso de revisión, mediante el 
cual se confirmó la solicitud de registro de planilla de can-



181Estado     No. 52

La elegibilidad en Jalisco

didatos a munícipes por el municipio de Acatic, Jalisco, de 
la Coalición Alianza por Jalisco.

A manera de síntesis, el actor señalaba como puntos de 
agravio:
1.	 Que debido a una determinación administrativa se esta-

ban extendiendo los plazos para presentar una solicitud 
de registro de candidatos.

2.	 Resultaba erróneo se subsanara la falta de cualquier 
elemento de existencia de la solicitud.

3.	 Se conculcaban los principios de equidad e imparcialidad 
en la actuación de las autoridades electorales.

En el estudio de los agravios, el Pleno del Tribunal Elec-
toral resolvió ordenar se modificara el recurso de revisión 
impugnado, al considerar parcialmente fundado pero a la 
postre inoperante el primer agravio, parcialmente fundado 
el segundo e infundado el tercero.

El análisis del caso se centra en el procedimiento a cargo 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco (artículos 246, 247, 248, 249, 250 y 252).

El procedimiento de registro consta de dos etapas. En la 
etapa de carácter interno de los partidos políticos, tal y como 
lo regula el artículo 231, párrafo primero, del Código en la 
materia, deberán seleccionar conforme a su normativa esta-
tutaria, a sus precandidatos primero y candidatos después, 
sobre quienes finalmente habrán de solicitar su registro de 
candidatura para ocupar un cargo de elección popular en los 
Ayuntamientos. Para la impugnación de los mecanismos de 
selección interna de precandidatos y candidatos al interior 
de los partidos políticos, existen disposiciones estatutarias y 
legales que conllevan las vías idóneas y formas de impugna-
ción. Para el caso de coaliciones, los partidos políticos coaliga-
dos deberán postular, necesariamente, candidatos comunes.

La segunda etapa inicia cuando el partido político o coali-
ción de que se trate, presenta ante el secretario ejecutivo del 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, las soli-
citudes de registro de planillas de candidatos a munícipes.

En el caso le asistió la razón al apelante en cuanto a la 
supuesta errónea interpretación legal en la que incurrió el 
Instituto, en los plazos legales aplicables para el procedi-
miento de registro de la planilla.

No obstante, también se advirtió al estudiar el artículo 
240, segundo párrafo del citado Código, que el Instituto Elec-
toral puede realizar ajustes a esos plazos con el fin de garan-
tizar los plazos de registro y que la duración de las campañas 
electorales se ciñan a lo que establece el Código Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, esto 
es, como lo dispone su artículo 264, párrafo primero, que 
para el caso de las campañas de candidatos a munícipes, 
el lapso máximo de duración es de 60 días, iniciando al día 
siguiente de la aprobación de registro de candidaturas y 
concluyendo tres días antes del día de la jornada electoral, 
es decir, tal lapso máximo de su duración transcurre del 3 
de mayo y hasta el día 1 inclusive del mes de julio de esa 
anualidad. Como el Código en la materia no establece una 
duración mínima para las campañas electorales, solamente 
una máxima, entonces se colige que no resultaría ilegal el 
hecho de que el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana ajuste plazos de registro de can-
didaturas cuya consecuencia temporal sea la reducción de 
plazo para la duración de campaña; situación muy distinta 
sería que ajustara plazos que tuvieran el efecto de amplia-
ción de la duración de las mismas, pues en ese sentido es 
muy claro el multicitado cuerpo de leyes de establecer un 
límite como máximo de duración.

Por su parte, el 244 dispone que una vez recibida la soli-
citud de registro de candidatos, la autoridad electoral en un 
plazo de tres días siguientes a esa recepción deberá revisar y 
verificar que las solicitudes cumplan con los requisitos que 
ordenan los artículos 241 y 242 del multicitado Código en 
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la materia, al caso concreto de las planillas de munícipes, 
lo que dispone el primero de ellos sobre el contenido de las 
solicitudes de registro de candidatos y, para el caso de que 
se advierta la omisión en el cumplimiento de uno o varios 
requisitos de las solicitudes, la autoridad electoral deberá 
notificar de inmediato a los partidos políticos para que 
subsanen tales omisiones, concediéndoles un plazo de 48 
siguientes a la notificación para que subsanen omisiones o 
sustituyan candidaturas; sin embargo, el propio dispositivo 
legal condiciona a que esto sea posible sólo si se está dentro 
del plazo legal que señala, al caso de munícipes, el artículo 
240 del Código Electoral, es decir, del 16 de marzo y hasta 
el día 15 de abril inclusive del año electoral.

Como se aprecia, según los plazos legales citados, en 
el rap-152/2009 la solicitud de registro de candidatos se 
presentó el último día legalmente permitido, y la autoridad 
electoral se pronunció respecto de la revisión de dicha soli-
citud 10 días después, dando a la coalición 48 horas para 
subsanar omisiones.

Así, resultó evidente que los errores de las autoridades 
electorales no debieran ser atribuibles a la Coalición Alianza 
por Jalisco.

Ahora bien, no pasa inadvertido que de la lectura del 
texto legislativo aplicable existe una deficiencia para la 
aplicación de la interpretación gramatical, por lo siguiente:
a)	 Para el caso de un solicitante de partido político o coali-

ción que presente solicitudes de candidaturas al inicio, 
a mediados o hasta cinco días antes del cierre del plazo 
legal —que dura un mes—, entonces la autoridad tendrá 
el tiempo suficiente para revisar las solicitudes en tres 
días posteriores a su presentación, notificar a los soli-
citantes del registro sobre el resultado de su revisión 
y, en su caso, requerir y conceder un plazo de 48 horas 
para la subsanación de omisiones en el cumplimiento 
de requisitos.
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b)	 Para el caso de un solicitante de partido político o coa-
lición que presente solicitudes de candidaturas dentro 
de los cuatro días anteriores a la culminación del plazo 
legal para ello, es decir, entre los días 12 y 15 del mes de 
abril, difícilmente podría la autoridad electoral revisar, 
notificar y ordenar, en su caso, que en el término de 48 
horas se subsanen las omisiones encontradas en las 
solicitudes.

c)	 Finalmente, para el supuesto de que un solicitante 
de partido político o coalición presente solicitudes de 
candidaturas el mismo día 15 de abril, inclusive horas 
antes o al minuto límite del plazo legal para ello, como 
es el caso en el asunto que nos ocupa, es material y 
temporalmente imposible que se respeten estrictamente 
los plazos de máximo tres días para revisar y aprobar, 
o notificar sobre omisiones, concediendo el plazo de 48 
horas para la subsanación.

En razón de lo anterior, debió privilegiarse la tutela de 
los principios democráticos consagrados en nuestra Carta 
Magna, por un lado, el respeto a la prerrogativa ciudadana 
del derecho al voto pasivo regulado en el artículo 35, fracción 
II; y por otro, el que dispone el diverso precepto constitucio-
nal 41, párrafo segundo, fracción I, respecto del derecho que 
tienen los partidos políticos para participar en las elecciones 
libres, periódicas y auténticas postulando a sus candidatos 
a ocupar cargos de elección popular; principios que se verían 
conculcados, con una interpretación errónea de negar el 
registro de las candidaturas presentadas dentro del plazo 
legal, por el mero hecho de haber omitido alguno o algunos 
de los requisitos de forma para su presentación, cuando la 
propia norma legal sí concede el derecho a la subsanación 
de omisiones, precisamente armonizando con los principios 
de rango constitucional citados.
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Lo anterior sin que trascienda que se debe considerar 
modificar el texto del artículo 244, punto 2, en relación con 
el punto uno, en donde bastaría con eliminar la oración del 
punto como sigue: “…siempre y cuando se esté dentro de los 
plazos que señala el artículo 240 de este Código…”

Jurisprudencia

Como ya se mencionó líneas arriba, la cualidad de elegible 
es la capacidad legal que tiene una persona para poder par-
ticipar en la contienda electoral con el propósito de obtener 
un cargo de elección popular.

Tomando en cuenta esta definición, no cualquier persona 
puede ser propuesta por un partido político o coalición para 
ocupar un cargo de elección popular, ya que se debe veri-
ficar que cumpla con los requisitos tanto constitucionales 
como legales; no obstante, puede haber algunos aspectos 
relativos a dichos requisitos que necesitan ser aclarados, 
por lo que en materia electoral encontramos los siguientes 
criterios de jurisprudencia y tesis relevantes emitidos por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación a partir del año 2000, útiles para la solución 
de casos específicos:

Cuadro 3

Rubro Clave de 
jurisprudencia

Catálogo general de electores. La duplicidad de registro no justifica 
necesariamente la negativa de expedición de la credencial para votar.

37/2009

Certificaciones municipales de domicilio, residencia o vecindad. Su 
valor probatorio depende de los elementos en que se apoyen.

2/2002

Credencial para votar con fotografía vigente. Constituye un requi-
sito para obtener registro como candidato y ser votado, cuyo incum-
plimiento acarrea inelegibilidad (legislación del Estado de México y 
similares).

5/2003
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Rubro Clave de 
jurisprudencia

Derecho a ser votado. No debe vulnerarse por ocupar un cargo de elec-
ción popular (legislación de Baja California).

2/2010

Elegibilidad de candidatos. Oportunidad para su análisis e impug-
nación.

11/2007

Elegibilidad. Los momentos para su impugnación no implican doble 
oportunidad para controvertirla por las mismas causas.

7/2004

Modo honesto de vivir. Carga y calidad de la prueba para acreditar que 
no se cumple con el requisito constitucional.

17/2001

Modo honesto de vivir como requisito para ser ciudadano mexicano. 
Concepto.

18/2001

Registro de candidatos. No irroga perjuicio alguno a un partido político 
diverso al postulante, cuando se invocan violaciones estatutarias en la 
selección de los mismos y no de elegibilidad.

18/2004

Registro de candidatura. El transcurso del plazo para efectuarlo no 
causa irreparabilidad.

45/2010

Reincidencia. Elementos mínimos que deben considerarse para su 
actualización.

41/2010

Residencia. Su acreditación no impugnada en el registro de la candida-
tura genera presunción de tenerla.

9/2005

Separación del cargo. Su exigibilidad es hasta la conclusión del pro-
ceso electoral (legislación de Morelos y similares).

14/2009

Rubro Clave de tesis
Actas de nacimiento. Las declaraciones accesorias que contengan, con-
stituyen un indicio de la verdad de los hechos a que se refieren.

I/2002

Cancelación de registro de planilla. El partido político postulante 
puede solicitarla por renuncia de un número de candidatos que haga 
inviable su subsistencia (legislación de Oaxaca).

xxxix/2007

Candidato. La prohibición de ser postulado a un cargo de elección 
federal y simultáneamente a otro local, se actualiza cuando en algún 
momento pueda contender en ambos procesos.

III/2004

Candidatos a integrantes del Ayuntamiento. Deben residir en el muni-
cipio, aunque la ley local no establezca este requisito.

xiv/2002

Candidatos a miembros de un Ayuntamiento. El requisito consistente 
en estar al corriente en el pago de contribuciones es de elegibilidad 
(legislación de Tlaxcala).

iv/2005

Candidatos. La cancelación o pérdida de su registro sólo puede impon-
erse previo procedimiento sancionador (legislación del estado de 
Veracruz).

xxi/2010
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Rubro Clave de tesis
Candidatos, registro de. Error en su designación no es susceptible de 
subsanarse a través de una fe de erratas (legislación de Veracruz).

xvi/2008

Candidatos. Separarse del cargo o empleo con la anticipación estab-
lecida en la ley, no contraviene la libertad ni el derecho al trabajo (leg-
islación del estado de Sinaloa y similares).

XVI/2002

Candidaturas independientes. Momentos en los que es factible acredi-
tar los requisitos establecidos para su registro (legislación de Yucatán).

XV/2008

Coalición. La oportunidad de su registro es ajena a los requisitos de 
elegibilidad.

XXXVI/2009

Convocatoria para la selección de candidatos. Elementos que debe con-
tener.

III/2003

Elegibilidad. Cuando se trata de requisitos de carácter negativo, la 
carga de la prueba corresponde a quien afirme no se satisfacen.

LXXVI/2001

Elegibilidad de candidatos. En Baja California Sur sólo puede impug-
narse en el registro.

XLIII/2005

Elegibilidad de regidores de representación proporcional. Es impugn-
able a través del recurso de inconformidad (legislación del estado de 
Morelos).

XXII/2004

Elegibilidad. La separación absoluta del desempeño de un cargo 
público se cumple mediante licencia sin goce de sueldo (legislación del 
estado de Nuevo León y similares).

XXIV/2004

Elegibilidad. Qué debe entenderse por separación definitiva del cargo. LVIII/2002
Elegibilidad. Quiénes son chiapanecos por nacimiento. LXXXVIII/2001
Inelegibilidad. Alcances del término candidato para efectos de la nuli-
dad de una elección (legislación del estado de Oaxaca)

LXXXIV/2002

Inelegibilidad. Cuando se acredita respecto de un candidato, debe otor-
garse un plazo razonable para sustituirlo antes de la jornada electoral.

LXXXV/2002

Inelegibilidad de candidatos a diputados federales y senadores por el 
principio de representación proporcional. Es impugnable a través del 
recurso de reconsideración.

XV/2000

Inelegibilidad de candidatos a diputados. Los consejos distritales 
deben decidir sobre las causas que se hagan valer.

XIV/2000

Inelegibilidad de un candidato. No afecta el registro del resto de los 
integrantes de la planilla (legislación del estado de Coahuila y simi-
lares).

X/2003

Inelegibilidad. El auto de sujeción a proceso no la causa (legislación 
del estado de Veracruz-Llave). CIII/2001

Inelegibilidad. El eventual robo o extravío de la credencial para votar 
con fotografía de un candidato registrado no produce. XXI/97
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Inelegibilidad. El integrar un comisariado ejidal no es causa de. XIII/2000
Inelegibilidad. Alcances del término candidato para efectos de la nuli-
dad de una elección (legislación del estado de Oaxaca).

LXXXIV/2002

Inelegibilidad. La condena a sufrir pena privativa de libertad no la 
produce necesariamente (legislación del estado de Aguascalientes). XIII/2001

Inelegibilidad. Las omisiones en el acta de nacimiento no la causan 
necesariamente (legislación del estado de Guanajuato y similares). CIV/2001

Inelegibilidad. Prohibición para registrar al mismo candidato a distin-
tos cargos de elección popular en un solo proceso electoral (legislación 
del estado de Oaxaca).

LXXXVI/2002

Licencia para separarse del cargo municipal. Es indispensable que se 
haya rendido protesta (legislación del Estado de México).

VIII/2011

Registro simultáneo de candidatos a diputados federales. La pro-
hibición se refiere a cada candidato en lo individual y no a la fórmula 
en su conjunto.

XL/2004

Registro simultáneo de candidatos. La prohibición de participar, a la 
vez, en un proceso federal y en uno local, es un requisito relativo al 
registro y no de elegibilidad.

XLVII/2004

Residencia efectiva. El cómputo del plazo para acreditarla debe reali-
zarse a partir del periodo inmediato anterior a la elección (legislación 
del estado de Sonora).

LXIII/2001

Separación del cargo. Cómo se computan los meses para cumplir los 
requisitos de elegibilidad. XIV/2004

Servidor público. El concepto contenido en las Constituciones locales 
para determinar su responsabilidad, no es aplicable para determinar 
la inelegibilidad.

CXXXVI/2002

Suspensión de derechos político-electorales. Concluye cuando se sus-
tituye la pena privativa de libertad que la produjo (legislación del 
Estado de México y similares).

XXX/2007

Suspensión de derechos político-electorales. Se actualiza por estar próf-
ugo de la justicia. X/2011

Suspensión de derechos político electorales. Tratándose de prófugos de 
la justicia, no requiere declaración judicial. IX/2010

Suspensión de derechos políticos partidistas. Para que sea legal su 
aplicación como medida cautelar, debe ser proporcional al presunto 
hecho cometido.

VII/2007

Suspensión de los derechos político-electorales del ciudadano prevista 
en la fracción ii del Artículo 38 constitucional. Sólo procede cuando se 
prive de la libertad.

XV/2007

Sustitución de candidatos. Cómo opera el supuesto de incapacidad 
(legislación de Oaxaca y similares). XXI/2005

Fuente: elaboración propia.
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Conclusiones y propuestas

Como primera conclusión se debe enfatizar qué tan perti-
nente es que el ciudadano que aspira a ocupar algún cargo 
de elección popular pueda (como se permite para algunos 
cargos) dejar de desempeñarse como servidor público o si 
sería mejor que no se les permitiera bajo ninguna circuns-
tancia aspirar a un cargo cuando ya está ejerciéndose otro, 
sin que pase por inadvertido que a los ciudadanos que se 
encuentran en un momento dado fungiendo como senadores, 
diputados federales y diputados locales no aplica restricción 
alguna para aspirar a otro cargo.

Como propuesta y volviendo al estudio comparativo 
realizado entre la Constitución Política estatal y el Código 
Electoral en los artículos correlativos respecto a la elec-
ción de diputados, no pasa inadvertido que hay algunas 
disimilitudes entre ambos artículos, por lo que resulta 
conveniente señalar que deben modificarse para asimilar 
ambos ordenamientos.

Por otro lado y regresando al caso que se estudió (rap-
152/2009), en donde evidentemente hay una contradicción 
entre la última fecha que tiene un partido político o coalición 
para el registro de candidatos y el lapso que tiene la auto-
ridad administrativa para la revisión de dichos registros y 
las 48 horas que el propio artículo 244 del Código Electoral 
y de Participación Ciudadana señala, se debe proponer la 
modificación al punto 2 de dicho artículo en los términos 
ya señalados, en aras de privilegiar la equidad para todos 
los contendientes en las elecciones locales.

Fecha de recepción: 29 de junio de 2011
Fecha de aceptación: 30 de agosto de 2011
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